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El debate abarcado por el acta comienza a las 16.30 horas. 

  Otros asuntos 

1. El Presidente hace un balance de la labor llevada a cabo y dice que el actual 

período de sesiones ha sido el más fructífero hasta la fecha. Destaca el diálogo del Comité 

con el Perú y la aprobación de las observaciones finales (CRPD/C/PER/CO/1), que en 

breve se enviarán a la Misión. El Comité ha aprobado las listas de cuestiones para su 

diálogo con la Argentina (CRPD/C/ARG/Q/1), China (CRPD/C/CHN/Q/1) y Hungría 

(CRPD/C/HUN/Q/1), que tendrá lugar en el período de sesiones de septiembre. El Grupo 

de Trabajo sobre Aviación, presidido por el Sr. Al-Tarawneh, ha celebrado una reunión 

muy productiva con representantes de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional.  

2. El Comité ha hecho suyos tanto el documento final de la reunión de Dublín II sobre 

el fortalecimiento del sistema de órganos de tratados como el proyecto de directrices sobre 

la independencia e imparcialidad de los miembros de los órganos de tratados de derechos 

humanos. También se ha acordado enviar una carta a la Presidencia del Comité de 

Derechos Humanos para exponerle su punto de vista en relación con la observación 

general Nº 25 del Comité sobre la participación en los asuntos públicos y el derecho de 

voto. Se ha nombrado al Sr. Kim Hyung Shik Relator para China, y al Sr. Gombos, 

Presidente del grupo de trabajo sobre el artículo 12. El Comité ha decidido pedir a los 

servicios de conferencias que hagan todo lo posible para que en todas sus sesiones públicas 

y privadas se pueda disponer de servicios de interpretación en lengua de señas internacional 

y de subtítulos.  

3. El Sr. Tromel (Alianza Internacional de la Discapacidad (IDA)) dice que la IDA 

informará a las organizaciones de personas discapacitadas del Perú de la aprobación de las 

observaciones finales del Comité para que puedan contribuir a las actividades de difusión. 

También alentará a las correspondientes organizaciones de la Argentina, China y Hungría a 

que preparen información complementaria sobre la base de las listas de cuestiones enviadas 

por el Comité a los Gobiernos de esos países. Además, se prestará apoyo a organizaciones 

de personas discapacitadas del Paraguay para que puedan asistir a los períodos de sesiones 

del Comité en septiembre de 2012 y abril de 2013. 

4. Pregunta si el Comité tiene la intención de solicitar una semana adicional de tiempo 

de reunión en 2013, dado que el tiempo actualmente asignado es insuficiente. Expresa su 

preocupación por que algunos gobiernos al parecer propongan reformas del proceso de los 

órganos de tratados con la pretensión de minar la participación de las organizaciones no 

gubernamentales. El Comité debe poner buen cuidado en que se sigan observando los 

rigurosos criterios que ha adoptado en esta materia. Su organización, junto con otros 

organismos mundiales, está considerando la posibilidad de presentar información al Comité 

con miras a iniciar el procedimiento de investigación previsto en el artículo 6 del Protocolo 

Facultativo. Se presentará un informe sobre las novedades en esta materia en el siguiente 

período de sesiones. Celebra la prestación de servicios de subtitulado en el período de 

sesiones en curso y alberga la esperanza de que también se presten servicios de 

interpretación en lengua de señas en futuros períodos de sesiones. 

5. El Presidente dice que el Comité está convencido de la necesidad de contar con 

servicios de interpretación en lengua de señas y que ha sido unánime la decisión de solicitar 

ese tipo de servicios en futuros períodos de sesiones. Declara que reafirmará el constante 

apoyo del Comité a la participación de la sociedad civil en el proceso de los órganos de 

tratados en la próxima reunión de los presidentes de órganos creados en virtud de tratados 

de derechos humanos. El Comité tiene la intención de pedir al menos una semana adicional 

de tiempo de reunión, ya que pronto acumulará un retraso de diez años en el examen de los 

informes de los Estados partes. Sin embargo, no está claro cuál será el resultado de esa 

petición. 
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6. La Sra. Yang Jia dice que agradecería que, en el futuro, la IDA aclare con 

antelación a la celebración de algún evento paralelo que organice para examinar los 

informes de los Estados partes si desea que algún miembro del Comité no asista cuando 

tenga una relación con el Estado parte interesado. 

7. El Sr. Tromel (IDA) dice que su organización tomará medidas en relación con esa 

sugerencia.  

8. El Presidente dice que tiene entendido que las directrices sobre la independencia de 

los miembros de los órganos de tratados que se preparan actualmente abordarán esas 

cuestiones, a fin de evitar los posibles conflictos de interés. 

  Futuras sesiones 

9. El Presidente dice que del 17 al 28 septiembre de 2012 el Comité celebrará su 

octavo período de sesiones, en el que se examinarán los informes iniciales de la Argentina, 

China y Hungría y se aprobará una lista de cuestiones para el diálogo con el Paraguay. En 

su noveno período de sesiones, que se celebrará del 15 al 19 abril de 2013, el Comité 

examinará el informe inicial del Paraguay y aprobará las listas de cuestiones para las 

reuniones con Australia, Austria y El Salvador. Se dedicará además medio día de debate 

general a la cuestión de las mujeres y las niñas con discapacidad. Del 2 al 13 septiembre de 

2013, el Comité celebrará su décimo período de sesiones, en el que se examinarán los 

informes iniciales de Australia, Austria y El Salvador y se aprobará una lista de cuestiones 

para el diálogo con Suecia. 

  Clausura del período de sesiones 

10. Tras un intercambio de cortesías, el Presidente declara clausurado el séptimo 

período de sesiones del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Se levanta la sesión a las 16.50 horas. 


